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  Declaración presentada por Women’s Environmental 
Development and Training, organización no 
gubernamental reconocida como entidad consultiva 
por el Consejo Económico y Social 
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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Declaración 
 
 

 En su declaración sobre la política nacional del empleo, el Gobierno del 
Camerún ha decidido que de ahora en adelante el empleo será eje central de su 
política de desarrollo. Es por ello que, en el documento de estrategia para el 
crecimiento y el empleo, lo integra como uno de los tres ejes estratégicos, 
considerándolo no solamente como un resultado del crecimiento económico sino 
también y sobre todo como un factor inductor de ese crecimiento y acelerador de la 
reducción de la pobreza. Como consecuencia, en el documento el Gobierno aborda 
la cuestión del empleo desde tres ángulos fundamentales, a saber: 

 a) El aumento de la oferta de empleo decente: 

 – El desarrollo de pequeñas y medianas empresas, y el fomento del empleo 
asalariado decente, lo que incluye la supresión de las limitaciones 
institucionales, la promoción de la eclosión de polos de crecimiento y la 
puesta en marcha de un marco general impulsor de la creación de empleo 
asalariado; 

 – La promoción del trabajo por cuenta propia; 

 – Los programas específicos de fomento del empleo; 

 b) La adecuación de la demanda de empleo a la oferta; 

 c) La mejora de la eficacia del mercado de trabajo. 

 A través del documento de estrategia para el crecimiento y el empleo, los 
poderes públicos afirman su voluntad de centrar la estrategia en la creación de 
riqueza, y su intención de apoyarse en la creación de empleo para garantizar una 
redistribución adecuada de los beneficios del crecimiento. 

 El documento reafirma, asimismo, la voluntad del Gobierno de perseguir los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio en su conjunto, y constituye en adelante, de 
conformidad con la Declaración de París, el marco de referencia de la política y de 
las medidas gubernamentales, así como el punto de convergencia de la cooperación 
con los asociados técnicos y financieros en materia de desarrollo. Por tanto, el 
documento constituye el vector de la búsqueda del crecimiento y de la redistribución 
de los beneficios para llegar incluso a los sectores más vulnerables de la población 
sobre todo las mujeres y los jóvenes. 

 El documento, primera fase para hacer realidad la visión de desarrollo a muy 
largo plazo, es un instrumento de estrategia global integrada, que sirve de base para 
todas las acciones que se emprendan en los próximos diez años en el Camerún. 

 La organización se compromete a llevar a la práctica de manera satisfactoria el 
documento de estrategia para el crecimiento y el empleo y procura apoyar las 
iniciativas emprendidas por el Gobierno para modernizar el aparato productivo y el 
desarrollo humano, a la vez que trata de dar respuesta a los tres mayores desafíos del 
Camerún, a saber: a) la creación de empleo; b) la reducción de la pobreza; y c) la 
mejora tangible de las condiciones de vida de la población. 

 


